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1. Introducción 
 
  A partir de la década de 1980, el interés por la historia de empresas avanzó 
considerablemente en la historiografía económica argentina, alcanzando un grado 
importante de desarrollo y convirtiéndose en un área reconocida de creación de 
conocimiento. No obstante, el sector de las empresas públicas no ha sido un objeto de 
estudio privilegiado, sobre todo por la dificultad de acceder a las fuentes documentales 
específicas1. En este caso, la posibilidad de contar con una parte importante de la 
información referida a la empresa estatal de energía Hidoeléctrica Norpatagónica 
Sociedad Anónima -Hidronor S.A.-, permitió conocer los debates y conflictos que 
precedieron y acompañaron su creación así como su evolución histórica2. Este trabajo 
no pretende avanzar en un estudio de la empresa en términos tradicionales, sino 
analizar, en el marco de la propuesta del simposio, la vinculación de su rol específico de 
producción hidroenergética con el desarrollo de la región norpatagónica, los avances de 
tal relación, sus retrocesos y resultados, así como los efectos de su privatización en la 
década de 1990. 

Los antecedentes históricos respecto de las diversas posibilidades de 
aprovechamiento de la red hídrica más importante que nace y muere en territorio 
argentino -ríos Limay, Neuquén y Negro-, sobre cuyas márgenes se concentra la mayor 
parte de la actividad económica regional, se remontan a principios del siglo XX, cuando 
surgió el interés por la puesta en valor de los recursos energéticos y la realización de 
obras para la regulación de los cursos de agua y su utilización con fines de riego para 
favorecer el desarrollo regional. No obstante, no fue sino hasta mediados de la década 
de 1960 cuando el Estado nacional argentino desarrolló la idea de crear un ente 
autárquico para la ejecución y explotación de las obras necesarias. En ese contexto se 
creó, bajo el régimen de sociedades anónimas con participación estatal, la empresa 
Hidronor S.A., con la intención manifiesta de armonizar la flexibilidad y fluidez 
operativa que caracterizan a los emprendimientos comerciales con el adecuado control 
que exigen los intereses del Estado. La empresa tuvo, en su evolución institucional, una 
clara continuidad en el cumplimiento eficiente de su función específica de producción 
de energía. Sin embargo, las actividades de fomento del desarrollo regional no siempre 
tuvieron la misma presencia en las decisiones, con excepción de aquellas  instancias en 
las que la empresa estuvo bajo la conducción de cuadros políticos durante los momentos 
                                                 
∗CONICET/CEHIR-Universidad Nacional del Comahue (UNCo), Neuquén, Argentina. Susana Bandieri 
es actual Presidenta de la Asociación Agentina de Historia Económica (sbandieri@ciudad.com.ar / 
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1BARBERO, María Inés (2006). “La historia de empresas en la Argentina: trayectoria y temas de debate 
en las últimas dos décadas”, en GELMAN, Joge, compil. La historia económica en la encrucijada. 
Balances y perspectivas,  Buenos Aires, Pometeo Libros, p. 164.  
2En el año 1987, para su vigésimo aniversario, Hidronor S.A. nos brindó la posibilidad de acceder y 
sistematizar su archivo documental, así como de entrevistar a sus ex-presidentes y antiguos miembros de 
la empresa.  
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de apertura democrática del país, mostrando entonces un mayor acercamiento a la 
problemática.  
  En la década de 1990, y en un contexto de privatización de empresas públicas, 
Hidronor fue transferida a manos privadas. No puede desconocerse que, más allá de la 
eficacia demostrada por los emprendimientos privatizados en cuanto a la generación de 
energía, en los últimos años se ha descuidado el manejo ambiental y se han producido 
transformaciones no siempre benéficas que han impactado en la pérdida de áreas 
productivas, sobre los centros urbanos y en el mercado laboral de la región del 
Comahue. 
   

2. El aprovechamiento de los ríos norpatagónicos: antecedentes preliminares 

 
 En 1899, el Ingeniero Cesar Cipolletti, jefe de la Comisión Hidráulica del río 
Negro, elevó al Ministerio Nacional de Obras Públicas un plan general para el estudio 
sistemático de los principales cursos y espejos de agua de la cuenca, iniciándose en 
1903 la instalación de estaciones hidrométricas3.  
 Entre 1911 y 1914 el geólogo norteamericano Bailey Willis, al frente de la 
Comisión de Estudios Hidrológicos, recorrió la cuenca superior del río Negro e 
identificó posibles aprovechamientos hidroeléctricos. Esta Comisión, creada por el 
entonces Ministro de Obras Públicas Ezequiel Ramos Mexía, formaba parte de un vasto 
proyecto de desarrollo patagónico. Las primeras obras en materializarse fueron las 
destinadas al regadío del Alto Valle del río Negro: el dique Contralmirante Cordero –
hoy Ing. Balllester- sobre el río Neuquén; el canal principal de riego y el canal 
desviador de las crecidas del mismo hacia la cuenca Vidal –lago Pellegrini-. También se 
elaboraron proyectos para ejecutar un gran embalse de llanura en la cuenca baja del río 
Limay, con el objeto de resolver en forma integral el problema de la regulación del 
mismo. En 1938 se encontró que en la angostura que el Limay presenta en El Chocon, 
existían posibilidades para ese propósito. 
 En 1945, al disponerse la preparación del Programa Hidráulico Nacional, se 
resumieron por primera vez en forma orgánica y sistemática todas las posibilidades de 
aprovechamiento de los ríos norpatagónicos: regulación, energía, regadío, defensa de 
crecidas y otros. Allí se describieron las ideas acerca de la desviación del río Neuquén a 
la cuenca de Cerros Colorados y el embalse frontal del río Limay en El Chocon. La 
empresa estatal Agua y Energía Eléctrica, creada por el gobierno peronista, resolvió 
encarar en 1954 el estudio de este último proyecto, realizándose tareas topográficas, 
geológicas, etc. 
 Durante el gobierno militar del año 1957 se elaboraron medidas tendientes al 
usufructo coordinado de los recursos del área, otorgándose mandato a la Dirección 
General de Fabricaciones Militares para que en nombre y representación del Poder 
Ejecutivo Nacional discutiera y suscribiera acuerdos con los gobiernos de las Provincias 
de Chubut, Río Negro y Neuquén para la creación de una Corporación Norpatagónica. 
En la ciudad de Neuquén, en diciembre de ese año, se firmó un Tratado Interestadual 
con esos fines, el que fue derogado durante el gobierno constitucional del presidente 
Arturo Frondizi en 1958. Tal derogación se efectuó por ley del Congreso, destacándose 
la fundamentación del senador por la Provincia de Río Negro, José María Guido, quien 
consideró que esta Corporación -tal cual la había planteado el gobierno de facto- 
asumiría facultades suprainstitucionales, lesionantes de los poderes públicos y 
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jurisdicciones territoriales de las provincias involucradas4. A partir de estas discusiones, 
se generó la preocupación por encontrar los medios idóneos para encarar la cuestión del 
desarrollo integral de los recursos de la región norpatagónica. 

En el año 1960, por resolución del Senado Nacional, se creó una Comisión 
Especial presidida por el mismo Guido para el estudio del desarrollo de la zona de 
influencia de los ríos Limay, Neuquén y Negro. El área de estudio se definió como “la 
región Patagónica llamada Comahue, limitada al norte por la margen derecha del río 
Colorado, al sur por el paralelo 42, al este por el Océano Atlántico y al oeste por la 
República de Chile”5. Desde el punto de vista político-administrativo, la región  
Comahue incluía íntegramente las provincias de Neuquén y Río Negro y el partido de 
Patagones en el extremo meridional de la provincia de Buenos Aires.  
 La comisión procedió a conformar un Comité Asesor integrado por 
representantes del Consejo Federal de Inversiones (CFI), del Instituto Nacional de 
Tecnología Agropecuaria (INTA) y de Agua y Energía Eléctrica de la provincia de Río 
Negro, suscribiendo, a comienzos de 1961, un contrato con las firmas Italconsult 
(italiana) y Sofrelec (francesa) para la ejecución de un estudio preliminar tendiente a la 
programación del desarrollo integral de la región. Como resultado de ese estudio y para 
lograr tal objetivo, la Comisión sugirió el aprovechamiento de los cursos de agua con 
fines de riego y producción de energía eléctrica. El incremento de las actividades 
agrícolas y energéticas, la mejora de la infraestructura y servicios y la construcción de 
obras de aprovechamiento múltiple harían posible la creación de nuevas industrias 
básicas y sus complementarias, previéndose la instalación de plantas de aluminio, 
siderurgia, química y petroquímica6. 
 En mayo de 1961, los consultores Italconsult-Sofrelec recomendaron 
especialmente el tratamiento conjunto de obras de embalse en Cerros Colorados  (río 
Neuquén ) y Chocon (río Limay). La Comisión concluyó que mediante la ejecución del 
Complejo Chocon-Cerros Colorados, en tanto realización prioritaria y primera 
recomendación especifica del estudio, se posibilitaría la eliminación total de las 
crecientes, la capacidad de regulación de los ríos para la irrigación de una importante 
superficie, la producción de energía eléctrica y, eventualmente, la posibilidad de 
navegación del río Negro. La meta final era “lograr que la región del Comahue junto 
con el área de influencia del río Colorado, constituyan una franja económica y social 
desarrollada que establezca un nexo sin solución de continuidad entre las zonas 
septentrionales y centrales del país con la extensa Patagonia [...] Asimismo, se 
convendrían entre las provincias y la nación, las medidas de promoción, los estudios y 
otros instrumentos de desarrollo”7. 

Este proyecto así enunciado generó la oposición, por un lado, de los intereses 
vinculados a la importación de petróleo -dado que la mayor parte de la energía 
consumida en el país provenía de centrales termoeléctricas (90.4%)- y, por el otro, de 
los partidarios de concentrar los recursos financieros en la construcción de la planta de 
Salto Grande en forma conjunta con la República Oriental del Uruguay. El 
derrocamiento del presidente Frondizi en 1962 impidió la concreción del proyecto. 

  
3. Hidrolectricidad vs. termolectricidad: el debate de los años ’60.  

                                                 
4Ley 14.489, Digesto de Leyes Nacionales, año 1958, Bs. As., Biblioteca del Congreso Nacional. 
5Senado de la Nación, Comisión Especial para el Estudio del Desarrollo de la zona de Influencia de los 
ríos Limay, Neuquén y Negro (Comahue), Síntesis del Estudio Preliminar, Italconsult-Sofrelec, Bs. As., 
Imprenta del Congreso de la Nación, 1962: 9.  
6Ibidem, 1962:39. 
7Ibidem, 1962:30 y 45-46. 
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  A largo de la década de 1960, la opinión pública nacional se encontraba 
inmersa en el controvertido tema del aprovechamiento energético de los recursos 
hídricos. Aquellos que asignaban posibilidades muy limitadas al desarrollo 
hidroeléctrico argentino, argumentaban que los recursos hídricos se encontraban 
geográficamente localizados en puntos muy distantes de los centros de mayor consumo, 
lo que demandaría “instalaciones poco rentables”8. Este argumento no era compartido 
por quienes, dentro y fuera del gobierno, vinculaban la producción de energía 
hidroeléctrica al desarrollo de las zonas periféricas y a la posibilidad de cortar la 
dependencia que implicaban las centrales termoeléctricas alimentadas por derivados del 
petróleo y el carbón. Otro punto básico de la discusión giraba en torno a las diferencias 
existentes entre los costos de ambos tipos de centrales. Si bien las hidroeléctricas 
representaban una inversión mayor en infraestructura, a la larga significaban un ahorro 
en gastos de explotación que las hacía más rentables que la inversión térmica. Ello 
teniendo en cuenta que la última se alimenta de recursos caros no renovables, en tanto 
que la hídrica se basa en un recurso renovable y no contaminante9. En ese momento, 
dentro del panorama eléctrico nacional, la otra alternativa considerada era el 
aprovechamiento del uranio natural, tal cual se formulaba en el proyecto piloto de la 
central de Atucha10. 

Entretanto, la empresa Agua y Energía Eléctrica, tomando como base los 
estudios de la consultoría antes mencionada, decidió suscribir, en julio de 1963, un 
contrato con las firmas Italconsult, Sofrelec y Harza Engineering Co. para la 
elaboración de un proyecto ejecutivo para el aprovechamiento integral del  Complejo 
Chocon-Cerros Colorados. 

Durante el gobierno de Arturo Illia, en el año 1964, se discutió en el Congreso 
un importante proyecto del senador por la provincia de Río Negro, José Enrique 
Gadano, relativo a la construcción de obras hidroeléctricas en Salto Grande, El Chocon-
Cerros Colorados y Saltos de Apipé, con vistas al integral autoabastecimiento 
energético como paso indispensable para una efectiva promoción industrial. La 
priorización de la energía hidráulica se centró en la renovabilidad del recurso y la 
defensa de los intereses del país11. Se preveía que, además de la energía a trasladarse  al 
Gran Buenos Aires -como centro principal de consumo-, quedaría en los lugares de 
generación la necesaria para producir, a través de un costo menor, una importante 
radicación de industrias favoreciendo con ello el desarrollo regional. Este proyecto 
tomaba como referencia el modelo de la Tennessee Valley Authority Act (TVA) 

                                                 
8Opinión de la Secretaría de Energía de la Nación, volcada en la Revista Síntesis,  20/11/68. 
9A favor de la hidroelectricidad se expresaba, entre otros, el Centro Argentino de Ingenieros, en revista de 
ese nombre, año 1968. En idénticos términos se manifestaba el Ing. Raúl Ondarts en su Conferencia 
“Evaluación de proyectos y rentabilidad de las obras El Chocon-Cerros Colorados”, citado en La Prensa 
y  La Nación,  5/12/68. 
10La preeminencia de la termoelectricidad era evidente en el año 1968. Sobre una potencia instalada total 
de 3.876.051 Kw, solamente el 10.5% correspondía a centrales hidroeléctricas localizadas principalmente 
en Córdoba, Mendoza y Tucumán. Las usinas termoeléctricas en cambio, representaban el 89.5% restante 
repartido entre aquellas alimentadas a vapor y a carbón industrial.   
11El Senador resumía su propuesta de la siguiente manera: “...generación energética barata, abundante y 
segura, radicación industrial, tierras nuevas bajo cultivo en un régimen de explotación intensiva con 
densidad de población y vida de relación, control de crecientes que aseguren al hombre que no ha de 
desaparecer el esfuerzo de muchos años en un instante, navegación, y la formación de lugares de 
esparcimiento”, Diario de Sesiones T. I, Cámara de Senadores de la Nación, Buenos Aires., Biblioteca del 
Congreso Nacional, 1964:662-664. 
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aplicado en Estados Unidos en 1933 durante el gobierno de Franklin Delano 
Roosevelt12.  

A partir de este proyecto, que mereció la aprobación unánime del Congreso 
Nacional, se constituyo una Comisión  Honoraria con representantes de Agua y Energía 
Eléctrica, Consejo Nacional de Desarrollo, Consejo Federal de Inversiones y Facultad 
de Ingeniería de la Universidad Nacional de Buenos Aires, a fin de fijar un orden de 
prioridades en cuanto a la ejecución de proyectos hidroeléctricos en función de las 
necesidades y posibilidades del país. 
  El 19 de mayo de 1966, el Congreso Nacional sancionó la ley 16.882 por la cual 
se estableció que el Poder Ejecutivo licitaría “la ejecución de las obras del Complejo 
Chocon-Cerros Colorados sobre los ríos Limay y Neuquén, en las provincias de 
Neuquén y Río Negro, y de las líneas de transmisión con sus instalaciones 
complementarias desde las centrales hidroeléctricas del Complejo hasta el Sistema 
Eléctrico Gran Buenos Aires-Litoral”13. A partir de esta ley,  y después de arduas 
discusiones, la región Comahue sufrió una redefinición quedando  integrada por las 
provincias de Neuquén y Río Negro, el partido bonaerense de Patagones y cuatro 
departamentos de la provincia de La Pampa -Puelén, Cura Có, Lihuel Calel y Caleu 
Caleu-. 
  La  licitación de las obras se efectuaría por intermedio de la empresa estatal 
Agua y Energía Eléctrica, quien financiaría la totalidad de las inversiones necesarias a 
través de la creación de un fondo denominado “Chocon-Cerros Colorados” integrado, 
entre otros recursos, por aportes provenientes de recargos sobre el precio de venta de la 
electricidad (2%) y petróleo crudo elaborado en el país (3%). El Poder Ejecutivo 
Nacional participaría, dentro del costo total de la obra, con el monto correspondiente a 
los aspectos vinculados con el riego y atenuación de crecidas. A los efectos de 
promover la participación de la industria nacional, se concedía la exención del impuesto 
a las ventas y recargos de importación, así como beneficios crediticios y reintegros 
impositivos. Se aseguraba permanente prioridad a la región del Comahue en el 
abastecimiento de potencia y energía eléctrica provenientes del complejo, en tanto que 
las demandas respectivas de servicios públicos extrarregionales serían satisfechas con la 
potencia y energía sobrantes. La liberación de dichos sobrantes y su reintegro a la 
región de origen seria obligatorio. 
  A los fines de la promoción y el desarrollo del área involucrada, la ley establecía 
tarifas preferenciales en la energía a proveer a la misma, las que estarían integradas por 
todos los factores de costo sin incluir el concepto de interés del capital. Esta preferencia 
sería mantenida hasta tanto el Poder Ejecutivo Nacional, previa evaluación de los 
resultados, considerara cumplidos tales fines. Asimismo, se fijaba la siguiente 
distribución de los beneficios anuales resultantes: 33,33% para la ejecución de obras de 
aprovechamiento hidroeléctrico y de riego en el Comahue y 33.33% para los mismos 
fines en otras zonas áridas y semiáridas del país. El restante 33.34% sería invertido por 
las provincias limítrofes de los ríos Limay y Neuquén en obras de promoción 
económica hasta tanto se completase el desarrollo integral de la región. Todo ello, sin 

                                                 
12Al crearse la TVA, el Tennessee y sus afluentes inundaban, con sus periódicas crecientes, vastas 
regiones potencialmente ricas. Estos problemas quedaron solucionados con las “presas de 
aprovechamiento múltiples”-47 en total- levantadas en distintos puntos de la cuenca hidrográfica. La 
acción coordinada de los distintos organismos nacionales, provinciales y comunales, sumada a la 
radicación de infinidad de industrias atraídas por las tarifas eléctricas promocionales, lograron la 
transformación de la zona del valle.  
13Ley 16.882, Anales de Lesgilación Argentina, T. XXVI-B, 1966:761 y sgts.  
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perjuicio de lo dispuesto en el articulo 43 de la ley 15.336 de 196014, que establecía que 
las provincias en cuyo territorio se encuentren fuentes hidroeléctricas percibirían el 5 % 
del importe de la energía vendida, porcentaje que se distribuiría equitativamente en el 
caso de ríos limítrofes. Asimismo, Agua y Energía Eléctrica convendría con las distintas 
provincias las modalidades de cooperación recíprocas que asegurasen el más eficiente 
uso y preservación de los recursos hídricos comprometidos, la promoción y 
conservación de la riqueza ictícola y el desarrollo futuro de toda la región en el orden 
económico, social e industrial. Por otra parte, la empresa estatal se comprometía a 
practicar los estudios y a preparar los proyectos de las obras de riego para el 
aprovechamiento de los embalses del complejo15.   
  Derrocado el presidente Illia y casi rotas las relaciones con el Banco Mundial, el 
proyecto debió esperar hasta que, en diciembre de 1966, el gobierno de facto del Gral. 
Onganía autorizó por decreto a la Secretaría de Estado de Energía y Minería a concretar 
las respectivas financiaciones y adjudicaciones para la construcción de las obras del 
aprovechamiento del complejo durante el año 1967, a fin de que la central comenzase a 
generar energía en el año 197316. A partir de ese momento se intensificaron los 
contactos con los organismos internacionales a los efectos de concretar el 
financiamiento externo. Paralelamente, se comenzó a manejar la idea de crear un ente 
autárquico para la ejecución y explotación del Complejo Chocon-Cerros Colorados que 
permitiera combinar la eficiencia empresaria con los intereses del Estado17. Es así como, 
conforme al régimen instaurado por la ley 17.318 -Régimen para las Sociedades 
Anónimas en las que el Estado fuera propietario de al menos el 51% del capital social-, 
se autorizó en octubre de 1967 a la Dirección Nacional de Energía y Combustible y a la 
empresa estatal Agua y Energía Eléctrica, a fundar una Sociedad Anónima cuyo objeto 
sería la construcción y explotación de aprovechamientos hidráulicos en la zona del 
Comahue18. A ese fin, se les permitió suscribir y recibir en pago acciones de Sociedades 
Anónimas constituidas según el régimen de la referida ley y en las que el Estado 
Nacional mantuviese el control mayoritario. En el proyecto de Estatuto anexo a este 
Decreto se determinó que la nueva Sociedad a formarse llevaría la denominación de 
“Hidronor S.A. –Hidroeléctrica Norpatagónica Sociedad Anónima-“. Esta concesión 
significó una toma de posición más definida a favor de la hidroelectricidad19. 
  La priorización de las obras energéticas en la región del Comahue provocó en 
el transcurso del año 1966 una serie de reacciones encontradas por la postergación de  
dos proyectos internacionales de la cuenca del Plata, compartidos  respectivamente con 
Uruguay y Paraguay: Salto Grande y Apipé. En 1973, tras la puesta en funcionamiento 
de la primera turbina de el Chocon, el peso de la hidroelectricidad se incrementó 
llegando a representar un 13.4% del total de energía generada del país, correspondiendo 
a la térmica del 86.6% restante. Al inaugurarse la central de Atucha, la energía nuclear 
inició su participación en la producción total con un 4.5%20. 

                                                 
14Ley 15.336 sobre Régimen de la Energía Eléctrica. Creación del Consejo Federal de la Energía 
Eléctrica, en Boletín Oficial, 22/IX/60. 
15Artículos 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley 16.882 de 1966. 
16Decreto 4640/66, trascripto en revista Argentina Fabril, Buenos Aires, 28/12/1966. 
17Según  los diarios La Nación (14/05/67) y Río Negro (18/05/67), para la concesión del crédito, el Banco 
Mundial exigía que previamente la empresa estatal se transformara en Sociedad Anónima, con el fin de 
“sustraerla de la sola influencia del poder oficial”. 
18Ley 17.318, Anales de Legislación Argentina, T. XXVII-B, 1967, pp. 1480 y sgtes. Decreto 7925, 
Anales de Legislación Argentina, T. XXVII-C, 1967. 
19Las obras incorporarían 1.650.000 Kw de potencia instalada a la ya existente, llevando así al 16.3% el 
porcentaje de aprovechamiento de los recursos hidroeléctricos estimados. 
20Diario Río Negro, Suplemento Económico, 1/2/81.  
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 Entre los años 1974 y 1980, la hidroelectricidad duplicó su participación 
porcentual en el conjunto de la producción de energía del país. Más adelante, nuevos 
emprendimientos hidroeléctricos encarados por Hidronor en el norte de la Patagonia -
Planicie Banderita, Arroyito y Alicurá-, acentuaron ese crecimiento hasta llegar a 
modificar la ecuación energética vigente en el país. Ya en 1983, la demanda anual del 
Sistema Interconectado Nacional fue satisfecha en un 43% por las centrales hidráulicas, 
cifra que en 1985 se elevó al 51%; en tanto que los equipos que utilizaban fuel-oil, gas o 
carbón decrecieron su participación del 45% al 33% entre los mismos años. El resto del 
suministro quedó confiado a la producción de las centrales atómicas de Atucha I y 
Embalse21. De este modo, se logró revertir en parte la situación de extrema 
vulnerabilidad que tenía el país en épocas anteriores por su aguda dependencia del 
recurso térmico. Así por ejemplo, en la década de 1970, pese a la ampliación verificada 
en la generación hidroeléctrica y al aporte de la termo electricidad, se sucedieron serias 
crisis energéticas producto del incremento de la demanda en la zona del Gran Buenos 
Aires-Litoral y de la obsolescencia del parque térmico nacional. A consecuencia de ello 
se produjo un grave déficit energético que la hidroelectricidad no alcanzó aún a cubrir22. 
El plan Energético Nacional, dado a conocer en julio de 1986, se centró en la prioridad 
de utilización de recursos renovables y abundantes, existiendo objetivos definidos a 
favor de la hidroelectricidad. 
  
4. La hidrolectricidad como opción política: la creación de Hidronor S.A. 

 
  Hidronor inició su gestión empresarial el 27 de octubre de 1967, cuando en la 
ciudad de Buenos Aires se reunieron representantes de la Dirección Nacional de Energía 
y Combustibles, de la Empresa del Estado Agua y Energía Eléctrica y de Servicios 
Eléctricos del Gran Buenos Aires S.A. (SEGBA), firmando el Acta Constitutiva en 
ejercicio de las atribuciones conferidas por el Poder Ejecutivo Nacional. Se conformó 
entonces un Directorio Provisorio, aprobándose los Estatutos el 10 de noviembre de 
1967. Finalmente, por ley nacional 17.574, dictada durante el gobierno de facto del 
Gral. Onganía, se derogó la anterior 16.882 de 1966, otorgándose a la empresa la 
concesión para la construcción y explotación de las obras del Complejo Chocon-Cerros 
Colorados a realizarse sobre los ríos Limay y Neuquén, incluidas las líneas de 
transmisión de energía y sus instalaciones complementarias desde las centrales del 
complejo hasta el sistema eléctrico Gran Buenos Aires-Litoral y otros sistemas de 
consumo que la Secretaría de Estado de Energía y Minería aprobase23. La nueva norma 
legal aumentaba en un 5% los recargos sobre el precio de venta de la electricidad y el 
petróleo crudo elaborado en el país, que integraban el “Fondo Chocon-Cerros 
Colorados”24. De manera más explícita que la 16.882 se priorizaba la producción de 
energía como objetivo central de la función a desarrollar por Hidronor. Los proyectos 
para la promoción regional que la ley anterior contemplaba quedaron sin efecto,  
                                                 
21Revista Hidronor, publicación del Dpto. de Prensa y Difusión, Talleres Gráficos Abel, 1986. 
22En este sentido, cabe destacar la crisis de 1979 en la que el deficiente funcionamiento de las centrales 
termoeléctricas de SEGBA y CIADE exigió un incremento de producción de Atucha y El Chocon, 
afectando también su operatividad. En el Chocon ese esfuerzo produjo una merma en el nivel de las aguas 
del embalse que no pudo ser recuperado debido a la falta de lluvias. El cuadro de situación se agravó en la 
zona del Gran Buenos Aires, provocando cortes y restricciones programadas al consumo eléctrico.  
23Ley 17.574, Anales de Legislación Argentina, T.XXVII-C, 1967:2912 y sgtes. 
24Posteriormente, por ley 19.287 de 1971 se creó el “Fondo Nacional de Grandes Obras Eléctricas” 
destinado a proporcionar los recursos para la construcción de obras hidroeléctricas y termoeléctricas, 
líneas de transmisión y demás instalaciones complementarias en todo el territorio nacional, con 
características similares a las del “Fondo Chocon-Cerros Colorados” (Boletín Oficial, 14/10/71). 
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particularmente los referidos a las obras complementarias de riego y a la distribución de 
los beneficios anuales resultantes de la venta de energía para su reinversión en planes de 
desarrollo regional. Tampoco se priorizaba el abastecimiento de energía a la región 
Comahue y, aunque se fijaban tarifas preferenciales para grandes consumidores, no se 
especificaba la condición de radicación en la zona. 
  La ley 17.574 no preveía, asimismo, el aprovechamiento integral de los recursos 
hídricos de la región, ni la celebración de convenios con las provincias involucradas 
para una efectiva coordinación de planes tendientes al desarrollo integrado, como lo 
hacían los proyectos antes analizados. El gobierno nacional decidió que este tema fuese 
encarado por un organismo especifico, el Consejo Nacional de Desarrollo –CONADE-, 
creado en marzo de 196725. 
  En enero de 1968, en la primera Asamblea General Ordinaria de Accionistas se 
constituyó el Directorio definitivo de Hidronor S.A. presidido por el General Manuel 
José Olascoaga, designándose como Presidente del Comité Ejecutivo al Ing. Raúl A. 
Ondarts, vicepresidente de la Empresa. Entre las primeras medidas dispuestas, se buscó 
asegurar la integración de las acciones oportunamente suscriptas26 y la toma de contacto 
con el Banco Mundial a fin de conseguir el apoyo financiero necesario. El servicio de 
asesoramiento fue contratado con la firma Sir Alexander Gibb & Partners de Londres. 
Posteriormente se efectuarían a la empresa nuevas concesiones para ejecutar otras obras 
hidroeléctricas en el Comahue27.   
  A partir del inicio de la gestión empresarial, pueden distinguirse en la evolución 
institucional de Hidronor una serie de etapas vinculadas al devenir político nacional y a 
las distintas modalidades de conducción de los sucesivos directorios. Cabe considerar, 
sin embargo, que los cambios políticos nacionales no parecen haber afectado 
significativamente la continuidad de la empresa en cuanto al cumplimiento de su 
función específica de producción de energía eléctrica, aún cuando se hubiera 
interrumpido, en algunos casos, la continuidad de su conducción interna. Sí pueden 
observarse en cambio, en esta última, dos líneas diferenciadas respecto al rol de la 
empresa en la región. Es posible distinguir, por un lado, un criterio eficientista, 
expresado en gran medida por los cuadros técnicos de conducción, con un fuerte acento 
en su carácter de empresa comercial productora de energía, prefiriéndose la no 
derivación de recursos hacia fines que no fuesen la reinversión en otros 
aprovechamientos hidroeléctricos. Esta línea de conducción primó durante la mayor 
                                                 
25El CONADE se creó por ley 16.964 dividiendo al país en ocho regiones –incluida la región Comahue- 
en las cuales se crearon Oficinas Regionales de Desarrollo que tuvieron a su cargo el análisis y evaluación 
de los recursos y potencialidades socioeconómicas, así como la elaboración de proyectos que armonizaran 
a nivel regional las decisiones provinciales. Dichas oficinas perduraron hasta el año 1973 aún cuando no 
se logró una tarea de planificación que permitiera coordinar las decisiones políticas y en materia de 
inversiones para que la región se comportase como una unidad de planificación. La determinación de 
estas regiones se puede asociar al concepto de “Región-Plan”, pero las provincias en ningún momento 
estuvieron dispuestas a delegar sus decisiones en una entidad supraprovincial, lográndose a lo sumo 
alguna armonización respecto a decisiones parciales sobre problemas que afectaban a más de una 
provincia. 
26En oportunidad de la firma del Acta Constitutiva, se emitieron acciones por un monto total de cuatro mil 
millones de pesos m/n, las que fueron suscriptas conforme al siguiente detalle: Dirección Nacional de 
Energía y Combustibles, 2.950 millones; Empresa del Estado Agua y Energía Eléctrica, 1.000 millones; y 
SEGBA, 50 millones. (Estatuto y Acta Constitutiva, publicación de Hidronor S.A., s/f) 
27En 1972, por ley 20.050 se autorizó a la empresa a proyectar, construir y explotar el Complejo Alicopa, 
constituido por los emprendimientos hidroenergéticos de Alicura, Piedra del Águila y Collon Cura  
(Anales de Lesgilación Argentina, 1973). En octubre de 1986 el Congreso Nacional sancionó la ley  
23.411concediéndole la ejecución y explotación de los aprovechamientos hidroeléctricos emplazados en 
Pichi Picún Leufú, Michihuao y Pantanitos, que integraban el denominado Complejo Limay Medio 
(Anales de Lesgilación Argentina, 1987). 
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parte de la historia de Hidronor. Por otro lado, en los momentos de apertura 
democrática, se interpretó que la empresa debía asumir además actividades de fomento 
para el desarrollo regional, opinión sustentada principalmente por componentes 
políticos de los cuadros de conducción. Asimismo, la presencia en el Directorio de dos 
miembros propuestos por las provincias de Río Negro y Neuquén, desde 1970 en 
adelante, es otro elemento que incidió en el tratamiento de estas cuestiones, por cuanto 
los intereses de las provincias entraron con frecuencia en conflicto con los de la 
empresa.  
 
5. Expectativas y cuestionamientos en torno al rol de la empresa 

 
  Ateniéndose concretamente a la ley de concesión, la función específica de la 

empresa sería, según vimos, la de producir energía. No obstante, los antecedentes 
históricos en torno al aprovechamiento hídrico de la región -en especial la ley 16.882 
del año 1966-, habían generado una serie de expectativas alrededor de los beneficios 
que aportaría al área una obra de propósitos múltiples tendiente al desarrollo integrado 
de la cuenca. A ello se sumaría el discurso político de quienes, a partir de la mencionada 
concesión, remarcarían aspectos vinculados al desarrollo regional, como son el control 
de crecientes y las posibilidades de incrementar el área irrigable hasta un millón de 
hectáreas28. Además, la probabilidad de que la región contara con energía barata hacía 
previsible el crecimiento industrial de la norpatagonia y su incremento demográfico. 

  Dada la importancia vital que se le otorgó a tales posibilidades, la concesión 
hecha a Hidronor en los términos ya descriptos generó una acusada preocupación de 
grupos representativos de las fuerzas vivas regionales, con gran apoyo de la prensa 
local. En tal sentido, cabe destacar la conformación del “Movimiento Regional en 
Defensa del Desarrollo del Comahue”, que ya a principios de 1969 planteaba sus 
críticas a la orientación eficientista que la nueva ley otorgaba a Hidronor respecto de la 
producción de energía con destino al mercado del Gran Buenos Aires-Litoral, tratando 
de provocar un debate de alcance nacional. Entre sus cuestionamientos, se destacan29: 

 -Que la creación de una Sociedad Anónima con mayoría estatal admitía la 
ingerencia del capital privado hasta en un 49%, dejando abierta la posibilidad a la 
influencia de los trust energéticos internacionales. 
 -Que la anulación del fondo de beneficios dispuesto por la ley 16.882 para 
activar la explotación racional de las riquezas del país, la ejecución de obras de 
aprovechamiento hidroeléctrico, riego y promoción económica de la región, y su 
reemplazo por una retribución del 8% al capital accionario en la nueva ley, implicaba 
considerar a la energía eléctrica no como un factor destinado a promover el desarrollo 
nacional y regional, sino como una “cosa jurídica susceptible de comercio”. 
 -Que la utilización  de El Chocon como “usina de punta”, es decir, como mera 
proveedora auxiliar de energía eléctrica a la zona del Gran Buenos Aires-Litoral,  
imposibilitaría la concreción de los proyectos de desarrollo industrial patagónico (soda 
solvay, hierro de Sierra Grande, aluminio de Puerto Madryn), acentuando el crecimiento 

                                                 
28En diversas fuentes (conferencias, discursos, declaraciones de prensa) directivos de la Empresa 
definieron la finalidad de las obras en el siguiente orden: 1. atenuación de crecidas; 2. regulación del agua 
para el riego y otros usos; 3. Producción de energía eléctrica. En oportunidad de la puesta en marcha de 
las obras civiles, expresó el Ing. Gotelli -Secretario de Energía y Minería-: “La obra que hoy se inicia 
tiene un destino preciso e irrevocable: el progreso y desarrollo de la zona norpatagónica cuyas 
posibilidades futuras son brillantes” (Revista Contacto, enero 1969:59).   
29Solicitada del Movimiento en Defensa del Desarrollo del Comahue, marzo 1969, publicada en Diario 
Río Negro, 8/04/69. 
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desproporcionado de la zona del Litoral y las desigualdades económica del país. 
 -Que se desconocían las disposiciones constitucionales de las provincias de Río 
Negro y Neuquén sobre el régimen de las aguas y el riego, centralizando en el Ejecutivo 
Nacional las facultades históricamente delegadas a las provincias. 

 Frente a estos planteos, la empresa hizo pública su posición expresando lo 
siguiente: 

 -La  realización de una obra hidroeléctrica de las características del Complejo                  
Chocon-Cerros Colorados era imprescindible para un país con déficit energético. Al 
recurrirse al financiamiento internacional, el Banco Mundial exigió ciertas condiciones 
que asegurasen la rentabilidad de la inversión. De allí la creación de un ente autárquico 
que operase con las características de una empresa comercial para la venta de la energía 
producida al mayor centro de consumo –Gran Buenos Aires-Litoral-30. 
 -En cuanto a la creación del ente como Sociedad Anónima con participación 
estatal mayoritaria, el temor que despertaba el 49% de acciones libradas al capital 
privado no se consideraba una realidad de corto plazo, en tanto no existiría interés en el 
campo internacional por una inversión de este tipo, al menos en la etapa de construcción 
de las obras31. 
 -Con respecto al destino de la energía generada, la empresa manifestó que 
1.650.000 Kw de potencia instalada con que contarían las obras del complejo, sólo 
admitirían una explotación racional si se la trasladaba al mercado consumidor que 
concentraba el 33% de la población del país y el 70% de la industria nacional32. 
 -En relación con la competencia de la empresa respecto al desarrollo regional, se 
sostuvo que el Comahue recibiría prioritariamente y a precio preferencial la energía que 
necesitase para su desarrollo, pero el mismo quedaba fuera del campo de acción de 
Hidronor, correspondiendo a las provincias y al CONADE el planteo y ejecución de 
proyectos de radicación industrial, colonización, etc.; y a Agua y Energía Eléctrica la 
concreción de infraestructura de riego, posible a partir de la moderación de los ríos por 
efecto de los embalses33. 
 Estas manifestaciones de la empresa no cerraron la polémica. En mayo de 1971, 
el Ministro de Economía y Trabajo, Aldo Ferrer, coincidentemente con la nueva 
orientación de política económica que se intentaba implementar desde el gobierno 
militar, dio a conocer el proyecto de ley que disponía la transformación de Hidronor en 
un nuevo ente denominado “Corporación de Desarrollo del Comahue”(Corfo-
Comahue), integrado por representantes de la Nación y las provincias de Neuquén y Río 
Negro. Esta Corporación tendría carácter de entidad autárquica interjurisdiccional y con 
capacidad de derecho público y privado, teniendo a su cargo la preparación y 
coordinación de programas de inversión para financiar proyectos de interés nacional o 
regional de adecuada rentabilidad económico-social. En desacuerdo con el cambio de 
orientación que transformaba a Hidronor en una empresa dependiente totalmente del 
Estado, el Ing. Raúl Ondarts presentó su renuncia al cargo de Vicepresidente y 
Presidente del Comité Ejecutivo34. 
                                                 
30Expresiones del Ing. Raúl Ondarts en reunión mantenida con representantes del Movimiento antes 
citado, publicadas en Revista Inédito, julio 1969. 
31Idem, publicadas en  la Revista Pulso, 15/04/69. 
32Nota del Ing. Raúl Ondarts al Director de La Nación, publicada en ese medio el 29/04/1969. 
33Declaraciones del Gral. (RE) Manuel J. Olascoaga, entrevista en profundidad, Buenos Aires, 
17/12/1987. 
34Ondarts manifestó que la estructura jurídica de las Sociedades Anónimas con participación mayoritaria 
del Estado nacional, según el régimen de la ley 17.318, “permitía alejar a las empresas de los avatares de 
la política y daba a sus administradores la posibilidad de manejarlas prácticamente como una empresa 
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 Cuestiones derivadas del devenir institucional del país, incluida la renuncia del 
mismo Aldo Ferrer, provocaron hacia mediados de 1971 la desestimación del proyecto. 
No obstante ello, la iniciativa produjo desde el momento mismo de su formulación en 
1970 un fuerte impacto en las fuerzas vivas de la región y gobiernos provinciales que la 
acogieron con entusiasmo. 
 Es así como una “Asamblea de sectores laborales, empresariales, culturales y 
sociales de Neuquén, Río Negro y La Pampa”, elevaron a Aldo Ferrer en ese año un 
documento sugiriendo reemplazar a Hidronor por una Corporación integrada por 
representantes de las diversas instituciones públicas y privadas de la región, 
transfiriendo a Agua y Energía Eléctrica el control de ejecución de las obras y la 
posterior operación de las centrales35. Desde la Universidad de Neuquén, por su parte, 
se proponía la transformación de la empresa sobre la base del traslado de su domicilio a 
la región, la participación de representantes de la misma en su gobierno y la ampliación 
de su órbita de acción para ponerla al servicio del desarrollo regional sobre bases 
análogas a las establecidas en la ley 16.882. Se postulaba el mantenimiento de Hidronor 
con un cambio de régimen y la creación de una “Corporación para el Desarrollo Integral 
de la Región”, asegurando a ésta última la propiedad de por lo menos el 51% de las 
acciones de la empresa, congelando o eliminando la participación del capital privado en 
dicha sociedad. La eficiencia demostrada por Hidronor aconsejaba su permanencia, pero 
también se consideraba necesaria la creación de una autoridad única que pudiese emitir 
juicios operativos e integrales como mejor solución al problema del manejo múltiple de 
una cuenca hídrica. Se eliminaría así la coexistencia y superposición en la región de 
diferentes autoridades nacionales, provinciales y autónomas con independencia casi 
total de sus respectivos planes36. 
 Si bien la existencia de una Corporación a través de la cual canalizar aquellos 
aspectos vinculados al desarrollo, nunca se concretó, los proyectos antes citados son un 
claro reflejo de la permanente preocupación de la sociedad norpatagónica por hacer de 
Hidronor una empresa más directamente vinculada a los intereses regionales. Estos 
planteos fueron retomados con particular énfasis durante los gobiernos democráticos. 
Así, por ejemplo, en abril de 1974, la Confederación Económica de Río Negro juzgó 
oportuno revitalizar la idea de la creación de una Corporación de Desarrollo Regional, 
coincidentemente con la sanción por el Congreso Nacional de la Ley de Promoción 
Industrial y el tratamiento diferencial para la Patagonia en las tarifas de gas y 
electricidad. Frente a la inminente renovación del Directorio de Hidronor, se postuló la 
creación -dentro del mismo- de un “Comité de Desarrollo Regional” integrado por 
delegados de los poderes públicos provinciales, representantes de las fuerzas 
empresariales y del trabajo. El mismo, actuando paralelamente con el Comité Ejecutivo, 
tendría atribuciones específicas en la elaboración de planes de desarrollo regional. 
 La  misma   posición   sostuvo   por   entonces  el Movimiento Popular Neuquino   
-MPN-,  fuerza política que ha gobernado la provincia prácticamente a lo largo de toda 
su historia. Es así como en el año 1984, el representante por Neuquén en el cuerpo 
directivo de Hidronor presentó un proyecto para la reconversión de la empresa, en el 
                                                                                                                                               
privada [...] ¿Por qué transformar a Hidronor, que es una empresa pensada y estructurada para la 
construcción de obras hidráulicas y energéticas, en un ente con funciones tan vastas y diferentes de las 
suyas propias?” (texto de la renuncia del Ing. Raúl Ondarts a Hidronor S.A., publicado en  La Nación, 
26/08/70).  
35Diario Rio Negro, 10/09/70.  
36“Corporación de Desarrollo Regional del Comahue. Observaciones y recomendaciones para su creación 
e implementación”, copia mimeo de la versión preliminar, cap. III, Universidad de Neuquén, noviembre 
de 1970:2. Cabe consignar que esta Universidad, de carácter provincial, fue la base sobre la cual se 
constituyó en 1972 la Universidad Nacional del Comahue.  
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que se planteaba la ampliación “de los objetivos explicitados en el Estatuto Societario, 
cambiando el único fin de construir y explotar obras hidráulicas y eléctricas en la región 
del Comahue [...] por el de un desarrollo integral de la zona (agropecuario, industrial y 
comercial), aprovechando la disponibilidad de energía abundante y barata y los recursos 
naturales de la región”37. Se sostenía, asimismo, la eliminación de la posibilidad de que 
el capital privado pudiese adquirir acciones de la empresa, en tanto se postulaba la 
participación de las provincias de Río Negro y Neuquén en el capital accionario y la 
creación de un fondo de resarcimiento a las mismas por “los derechos de explotación no 
reconocidos”, proponiendo un sistema de indemnización y la vigencia del régimen de 
regalías y distribución de ganancias sancionado por la ley 16.882. Se propiciaba, 
además, una mayor participación de representantes provinciales en el Directorio y en el 
Comité Ejecutivo, así como la creación de la Gerencia de Desarrollo Regional con 
ingerencia directa sobre esos temas La titularidad de esta Gerencia sería ejercida en 
forma rotativa por representantes elegidos por los gobiernos de las Provincias de Río 
Negro y Neuquén y su accionar estaría encuadrado dentro de un plan director estudiado 
en conjunto por Hidronor, las mencionadas provincias y el Consejo Federal de 
Inversiones38.   
 Asimismo, cabe consignar una oposición sistemática y permanente desde la 
región a los intentos de privatización de la empresa, como el producido en los años 
1981 y 1982, durante el gobierno del Gral. Galtieri, propiciado por el Ex-Ministro de 
Economía y asesor gubernamental Krieger Vasena, ofreciendo a la inversión privada 
hasta el 49% de las acciones de Hidronor39. Las provincias de Neuquén y Río Negro 
mantuvieron siempre su oposición a tal posibilidad, considerando que eran ellas, en 
tanto propietarias del recurso, quienes debían controlar el porcentual de acciones que 
quedaran fuera de la órbita del Estado nacional40. 
 Paralelamente a estos temas de carácter integral, preocuparían a la región otros 
aspectos puntuales vinculados concretamente a la jurisdicción federal de las obras 
hidroeléctricas. De hecho, la ley 17.574 disponía declarar de utilidad pública y sujetos a 
expropiación los bienes inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de la 
empresa. No obstante, la falta de una legislación nacional en materia de jurisdicción 
sobre ríos limítrofes, dificultó las relaciones con las autoridades provinciales. En la 
práctica, los conflictos que provocó la instalación de obras de utilidad pública dentro de 
territorios provinciales fueron una constante, centrándose en aspectos vinculados a la 
percepción de regalías hidroeléctricas, en cuestiones impositivas y en el control 
administrativo de los asentamientos poblacionales surgidos a partir de las obras 
hidroeléctricas. 
 Con respecto a las regalías que debían percibir las provincias proveedoras del 
recurso, el pago de las mismas comenzó a efectivizarse en los primeros meses de 1974,  
distribuyéndose en partes iguales entre Río Negro y Neuquén el 5% de la venta en barra 
de la energía producida por el complejo. A partir de fines de 1984, una nueva ley -
23.164- elevó del 5 al 12% las regalías hidroeléctricas, aún cuando persistieron las 
diferencias en torno a la forma de calcular tal porcentaje: en tanto Hidronor lo calculaba 
sobre la facturación real de la energía vendida, conforme la tarifa fijada por la Secretaría 
de Energía de la Nación, las provincias reclamaban su aplicación sobre la base del 

                                                 
37Expresiones del Ing. Luis Sapag, autor del proyecto, en Diario Río Negro, 7/01/84.  
38Conceptos vertidos por el Ing. Luis Sapag en Diario Río Negro, 7/01/84 y 17/02/84. 
39Diario Río Negro, 16/06/81, 7/02/82, 14/03/82. 
40Documento del MPN sobre la privatización de Hidronor S.A., en Diario Río Negro, 20/07/81. 
Declaraciones del Gobernador de la Provincia de Río Negro, Dr. Osvaldo Alvarez Guerrero, en Diario 
Río Negro, 28/01/82 y 30/01/82. 
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precio teórico de producción.  
 Dentro del mismo tema y en relación específica con la explotación y manejo de 
sus recursos hídricos, la Provincia del Neuquén dictó, en octubre de 1985, la Ley de 
Defensa del Patrimonio Hidroeléctrico, determinando su jurisdicción y dominio para 
reglar el “uso y aprovechamiento de los ríos y corrientes interprovinciales” a través de 
tratados con los estados vecinos41. Poco después, los gobiernos de las Provincias de Río 
Negro, Neuquén y Buenos Aires suscribieron, el 16 de diciembre de 1985, un tratado de 
creación de la Autoridad Interjurisdiccional de las cuencas de los ríos Limay, Neuquén 
y Negro, en cuya cláusula primera se establece que “Las provincias detentan el dominio 
público, inalienable e imprescriptible respecto de los ríos que forman las cuencas […] 
correspondiendo a las mismas el ejercicio de la jurisdicción sobre tales recursos”. A ese 
respecto, se determinó que el objeto de tal autoridad sería “el manejo armónico, 
coordinado y racional del recurso, tendiendo a optimizar su uso y con ello propender al 
desarrollo regional”42. La creación de este organismo fue refrendada por el Ministerio 
del Interior de la Nación y ratificada por las Legislaturas provinciales a través de sendas 
leyes, aunque nunca tratada por el Congreso Nacional. 
   
5. Gerenciamiento empresarial y relación con el poder público 
 
  Atendiendo a las características del gerenciamiento empresarial y su relación 
con las políticas del estado nacional hasta la privatización de Hidronor, pueden 
distinguirse tres etapas diferenciadas: 
 
Etapa 1968-1973 
 
  Esta etapa coincide a nivel nacional con los gobiernos de facto de los generales 
Onganía, Levingston y Lanusse, que se corresponden con las gestiones empresariales 
del general Manuel José Olascoaga, del ingeniero Héctor Pérez Pesce y del general 
Horacio Siburu como Presidentes del Directorio. No es casual entonces que el primero y 
el último de los nombrados fueran militares de carrera.   
  Es esta la etapa organizativa de la empresa, donde el objetivo prioritario fue el 
cumplimiento en término de plazos y costos de acuerdo al cronograma inicial de las 
obras encomendadas. Para ello se adoptó el criterio de que Hidronor funcionase “con la 
mayor eficiencia posible, como una empresa chica, con gente muy capaz y bien 
remunerada, contratándose todos los servicios externos necesarios”43. La producción de 
energía barata era ya considerada en sí misma como un factor de desarrollo regional, lo 
que no implicaba una ingerencia directa de la empresa en el tema. Sin embargo, la 
enunciación del control de crecientes y la posibilidad de incrementar el área irrigable 
como objetivos prioritarios en la construcción de las obras del Complejo Chocon-Cerros 
Colorados, generaría una serie de expectativas y acciones a nivel regional.  
  Durante esta etapa se fueron cumpliendo las propuestas iniciales, lográndose 
concluir la obra de El Chocon en término y con una importante reducción de costos. Así 
mismo, se aceleraron los trámites para la iniciación de las obras de Cerros Colorados y 

                                                 
41Diario Clarín, 15/10/85. 
42“Tratado de la Creación de la Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, Neuquén, 
y Negro”, suscripto el 16/12/85 por los gobernantes de Río Negro, Dr. Osvaldo Alvarez Guerrero; de 
Neuquén, Felipe Sapag; la Vice-gobernadora de la Provincia de Buenos Aires., Arq. Elba de Roulet, y el 
Ministro del Interior, Dr. Antonio Tróccoli. 
43Declaraciones del Gral. (RE) Manuel, J. Olascoaga en entrevista en profundidad, Buenos Aires, 
17/12/1987.  
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se estudiaron los proyectos del Complejo Alicopa cuya ejecución fuera concedida a 
Hidronor en diciembre de 1972. 
  La renuncia de Olascoaga a la presidencia del primer Directorio en marzo de 
1971 y su reemplazo por Siburu -tras un breve intermedio de Pérez  Pesce- coincidieron 
con la asunción del general Lanusse al gobierno nacional y pueden atribuirse a las 
propias diferencias existentes en el seno de las fuerzas militares44. Sin embargo, tal 
cambio no significaría alteraciones visibles en la gestión de la empresa, por cuanto su 
continuidad parece haber estado garantizada por la permanencia del Ing. Pérez Pesce 
(sucesor de Raúl A. Ondarts) en la vicepresidencia del Directorio y en la presidencia del 
Comité Ejecutivo, cargo éste en el que recayó la conducción operativa de la empresa 
durante gran parte de su evolución institucional. 
 
Etapa 1973-1976 
 
  La apertura democrática del país a partir del año 1973 -gobiernos peronistas- 
trajo aparejada en sus comienzos para Hidronor la novedad de ser presidida por 
hombres de la política: los Dres. José Maria Guido y Alberto Assef. Con ellos, el tema 
de la proyección regional de la empresa alcanzaría una importante dimensión en el 
discurso y en los proyectos, aunque no siempre en concreciones reales, las que se verían 
limitadas por la interrupción de sus respectivas gestiones a partir de diferencias con las 
políticas nacionales al respecto.  
  Es así como Guido, viejo luchador por la concreción del desarrollo patagónico, 
presentó su renuncia en noviembre de 1973 manifestando que la misma obedecía a la 
postergación del tema por parte del Ministerio de Economía a cargo de José Ber 
Gelbard45. Assef, hombre del Movimiento Nacional Yrigoyenista (integrante del 
FREJULI), había contado en los inicios de su gestión con el apoyo de la Secretaría de 
Energía para encarar planes de promoción y fomento de la zona del Comahue, lo cual  
se tradujo en una serie de medidas y convenios. No obstante, pocos meses después, 
Hidronor pasaría a integrar la Corporación de Empresas  Nacionales creada por 
iniciativa del propio Gelbard en 197446. A partir de entonces, criterios encontrados entre 
Assef, y el Director de la Corporación, Manuel Madanes, en torno a la proyección 
regional de la empresa, provocaron la no ratificación de los convenios suscriptos. Esta 
misma situación se trasladó al seno de Hidronor, en cuyo Directorio surgieron 
discrepancias internas entre aquellos que priorizaban la función energética de la 
empresa y los que aspiraban a que sirviera al proceso de desarrollo regional47. Tal 
situación generó la renuncia de Assef en abril de ese año. 
  Como producto de estas condiciones políticas, a lo que necesariamente debe 
sumarse la nueva situación a que se enfrentó la empresa a partir del incremento de las 

                                                 
44El presidente de facto habría solicitado a Olascoaga su renuncia a la presidencia del Directorio de 
Hidronor S.A., por considerar que no estaba “consustanciado con el actual gobierno de la revolución” 
(Archivo personal del Gral. Manuel J. Olascoaga). 
45Renuncia del Dr. José Maria Guido a la presidencia del Directorio de Hidronor S.A., en Diario Río 
Negro, 18/10/73. 
46La Corporación de Empresas Nacionales inició sus actividades como ente autárquico en el ejercicio 
1974 de acuerdo a los lineamientos de la ley 20.558 sancionada el año anterior, para reordenar y 
coordinar la función  de las empresas con mayoría de capital estatal, en respuesta a las pautas y objetivos 
fijados en el Plan Trienal 1974/77. Agrupó a 22 empresas nacionales -entre ellas Hidronor S.A:- y a casi 
100 empresas participantes con regímenes especiales (La Prensa, 19/05/74. La Capital, Rosario, 
20/05/74). Este ente perduró hasta la racionalización administrativa llevada a cabo a partir de 1976 por el 
Ministro José A. Martínez de Hoz.  
47La Nueva Provincia, Bahía Blanca, 15/04/74.  
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obras en proyecto y en ejecución, el inicio de la venta de energía y la complejización de 
funciones y servicios, Hidronor creció y aumentó su personal. Hacia mediados de 1973, 
se produjo la incorporación al Directorio del Delegado Sindical de la Federación de 
Trabajadores de Luz y Fuerza de las Provincias de Río Negro y Neuquén48. 
  Tras la renuncia de Assef asumiría la presidencia el Ing. Carlos Humberto 
Herren, quien era ejecutivo de una importante empresa privada49. Se inició así un 
período de marcado acento en los aspectos técnicos-empresariales con una fuerte 
presencia de hombres de esa formación en los distintos niveles de conducción. Ello, 
sumado al mencionado desacuerdo de la Corporación con la orientación política 
regional de las gestiones anteriores, imprimió a la empresa otra visión del tema, más 
subordinada a aspectos técnicos derivados de los emprendimientos como, por ejemplo, 
planes de forestación, mejoramiento de riberas, construcción de presas compensadoras a 
fin de evitar efectos erosivos (Arroyito y El Chañar), resolución de problemas jurídicos 
relativos a servidumbres, etc. 
  La especial situación política que afectó al gobierno nacional a partir de la 
muerte del presidente Perón en julio de 1974, provocó una mayor ingerencia de la 
Corporación en los asuntos internos de la empresa, generando la renuncia del presidente 
de su Directorio, quien sería reemplazado por el Ing. Carlos Somaini50, presidente a su 
vez del Comité Ejecutivo desde el año 1973. La permanencia de este cuadro técnico en 
funciones directivas aseguró la continuidad del funcionamiento de la empresa en lo que 
hace al cumplimiento eficiente de sus funciones específicas: la generación de energía 
eléctrica.  
  Tal continuidad se mantendría en rigor durante las gestiones inmediatas 
posteriores, del contador Eduardo Santarcángelo y del ingeniero Antonio Federico. Este 
último, con importantes antecedentes en temas hidráulicos, se desempeñaría durante la 
etapa final del gobierno de Isabel Perón. Hidronor  siguió dentro de la Corporación de 
Empresas Nacionales, aunque ésta había perdido la fuerza que la caracterizara durante 
la gestión económica de su creador, el ministro Gelbard -desplazado hacia septiembre 
de 1974-, ejerciendo sólo funciones de auditoría. Esto a su vez se tradujo en un 
incremento de la autonomía de la gestión empresarial, siempre orientada hacia la 
eficiencia técnica. Es en virtud de ello que se efectuó la reforma del Estatuto de la 
empresa, otorgando al presidente del Directorio el cargo de presidente del Comité 
Ejecutivo, con lo cual se centró en una sola persona el ejercicio de las funciones 
ejecutivas reales. 
  Paralelamente, y a pesar de que parece no haber existido una política nacional 
definida respecto de las funciones regionales de Hidronor, durante la gestión de 
Federico se formularía un “Programa de Relaciones Regionales” dirigido por el Ing. 
Antonio Siri, miembro del Directorio, y un grupo de colaboradores de la Universidad 
Nacional del Sur. 
  A partir de la revolución militar de marzo de 1976, con el advenimiento del 
gobierno de facto de Jorge Rafael Videla, se evidenciaría una fuerte ingerencia de la 
Secretaría de Energía de la Nación en el accionar de Hidronor, empresa que, sin 
                                                 
48En esa fecha el Sr. Roque Sangiuliani se integraría al Directorio de Hidronor S.A. (Diario Sur 
Argentino”, 29/07/73).  
49A solicitud del Ministro Gelbard, 25 o 30 ejecutivos de distintas empresas privadas fueron incorporados 
a las empresas públicas con el objeto de transmitir sus experiencias de conducción. El empresariado 
privado se hizo cargo del costo económico de esta experiencia a modo de colaboración con el gobierno 
nacional. (Declaraciones del Ing. Carlos Herren, en entrevista en profundidad, Buenos Aires, 24/06/88). 
50Disconformes con el manejo político de la Corporación de Empresas Nacionales, los ejecutivos de las 
empresas privadas abandonaron la referida experiencia hacia fines del año 1974. En estas circunstancias 
se produjo la renuncia del Ing. Herren. (Idem). 
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embargo, no sería intervenida, continuando su Directorio en funciones hasta junio de 
ese año. La renuncia del Ing. Federico en esa fecha, estuvo directamente vinculada al 
tema de la rescisión del contrato firmado con la empresa de capitales mayoritarios del 
Estado italiano, Panedile Argentina S.A., para la construcción de las obras civiles de 
Alicura, exigida por la Secretaria de Energía a instancias del Ministerio de Economía51 . 
Conforme los criterios “eficientistas” para las empresas públicas planteado por José 
Alfredo Martínez de Hoz, se profundizaron los aspectos técnicos de la conducción. 
 
Etapa 1976-1983 
 
  Durante todo este período de gobiernos militares del autodenominado “Proceso 
de Reorganización Nacional”, las distintas conducciones de Hidronor S.A. se orientaron 
básicamente hacia una especifica función energética, concretando la finalización de las 
presas compensadoras de Arroyito y El Chañar y acelerándose las puesta en marcha de 
la obra de Alicura y los proyectos ejecutivos de Piedra del Aguila y del Complejo 
Limay Medio. 
  Al Ing. Federico le sucedería al frente del Directorio el Ing. Carlos Robertson 
Lavalle quien debió asumir, como tema central de su gestión, la rescisión del contrato 
para la construcción de las obras civiles de Alicura, las cuales se vieron demoradas. Las 
demandas planteadas por la contratista y el gobierno italiano agravaron la situación, 
provocando que la Secretaría de Energía y el Ministerio de Economía exigieran la 
renuncia de Robertson Lavalle. La cuestión finalmente sería resuelta en los primeros 
meses de la gestión de su sucesor, Ing. Mario Luis Piñeiro, durante la cual se ratificó la 
rescisión aludida haciendo frente a las cuestiones jurídicas derivadas52. Acorde con la 
concepción eficientista dominante, se produjo una reestructuración organizativa y 
administrativa de la empresa tendiente a una mayor definición de los ámbitos 
gerenciales con el fin de agilizar su funcionamiento. Se consideraba que “...el abandono 
del criterio de ‘empresa chica’ había atentado contra la eficiencia administrativa”53. 
  La preocupación por los temas regionales se centró en aquellos aspectos 
vinculados a las consecuencias más directamente derivadas del funcionamiento de las 
obras. Tal es el caso, por ejemplo, de la contratación de un experto francés para que 
estudiara los efectos erosivos en las márgenes y el encauzamiento del río aguas abajo de 
las presas. La preocupación se trasladó a los gobiernos provinciales de Río Negro y de 
Neuquén para que en colaboración con organismos nacionales se ocuparan de la 
planificación y ejecución de las obras necesarias. Se concretaron asimismo en esta etapa 
dos convenios con reconocidos centros de investigación a nivel nacional, el Museo 
Argentino de Ciencias Naturales “Bernardino Rivadavia” y el Instituto de Ciencias 
Antropológicas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Buenos Aires, 
referidos respectivamente a la realización de estudios ecológicos en la cuenca del río 
Negro y al rescate de restos arqueológicos afectados por los embalses. En estos casos, la 
participación de la empresa se limitó a cuestiones de cooperación económica con los 
organismos intervinientes54. 
                                                 
51En esa oportunidad, el Ing. Federico consideró que para tomar tal medida debía contarse con mayor 
documentación probatoria del incumplimiento de la contratista, a efectos de evitar consecuencias 
negativas para Hidronor S.A. La diferencia de criterios provocaría su renuncia. (Declaraciones del Ing. 
Federico en entrevista en profundidad, Buenos Aires, 22/06/88). 
52Declaraciones del Ing. Piñeiro en entrevista en profundidad, Buenos Aires, 17/12/87.  
53Declaraciones del Sr. Emilio Van Peborgh, en entrevista en profundidad, Buenos Aires, 23/06/88. 
54Las tareas realizadas por el Museo Rivadavia se extendieron desde diciembre de 1976 hasta fines de 
1986, en que fueron asumidas por el Laboratorio de Controles Ecológicos dependiente de la Gerencia de  
Intereses Regionales.  
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Etapa 1983-1993 
 
  A partir de 1983, coincidentemente con la apertura democrática del país y en el 
contexto del gobierno radical del Presidente Raúl Alfonsín, accedió nuevamente a la 
presidencia de la empresa una conducción política. Es así como el Dr. Cesar García 
Puente retomó en su discurso los conceptos expresados en la ley 16.882 -producida 
durante la anterior experiencia política del radicalismo en el poder- referidos a la 
función regional de Hidronor y al aprovechamiento múltiple de los emprendimientos 
hidroeléctricos, criterio éste no necesariamente compartido por el resto de los cuadros 
directivos de la empresa. En ese marco se adoptaría la decisión de crear la Gerencia de 
Intereses Regionales con el objeto de lograr una mayor integración de la empresa con la 
problemática regional. 
  La promulgación por el Congreso Nacional de la ley 23.411 de 1986, que 
concedió a Hidronor la construcción y explotación del Complejo Limay Medio, con 
especial hincapié en la utilización múltiple del recurso, y la confección en 1987 del 
Manual de Gestión Ambiental para Obras Hidráulicas de Aprovechamiento Energético 
por resolución de la Secretaría de Energía, brindarían un marco institucional más 
adecuado para la definición del rol que debía asumir la empresa en la problemática 
regional y en la relación con los gobiernos provinciales y otros organismos 
involucrados. 
  Durante el año 1993 las centrales de El Chocon, Cerros Colorados, Alicura y 
Piedra del Aguila, fueron privatizadas pasando a manos de capitales nacionales e 
internacionales con alguna participación accionaria del Estado neuquino. Igual suerte 
corrió Hidronor, que a partir de entonces sólo subsistió como ente residual con el objeto 
de finalizar los contratos de las obras de Pichi Picun Leufu, ejerciendo la asistencia 
técnica y la inspección y control de la construcción hasta la puesta en marcha del 
emprendimiento55. Asimismo, se constituyeron dos nuevos organismos con funciones 
definidas, la postergada Autoridad Interjurisdiccional de las Cuencas de los ríos Limay, 
Neuquén y Negro –AIC-, proyectada en 1985, con participación de las provincias de 
Neuquén, Río Negro y Buenos Aires, cuya función era ordenar y planificar la 
preservación de los recursos hídricos y su uso racional para tratar de lograr un manejo 
armónico de las cuencas controlando, entre otras cosas, la erogación de caudales y la 
calidad del agua de los embalses. El otro es el Organismo Regulador  de la Seguridad de 
Presas -ORSEP-Comahue-, que se constituyó en 1999 bajo la dependencia de la 
Secretaría de Energía de la Nación, cuya responsabilidad consiste en asegurar el 
adecuado funcionamiento de los emprendimientos concesionados e instrumentar los 
mecanismos necesarios para garantizar la seguridad de las presas, embalses y obras 
complementarias privatizadas. También participan en este organismo las provincias de 
Neuquén, Río Negro y Buenos Aires. 
 
6. Hidronor y el desarrollo regional 
  
 Según se dijera, la empresa tuvo a  lo largo de su trayectoria dos momentos de 
mayor acercamiento a la cuestión regional, coincidentes con los períodos de vigencia 
democrática en el país  (1973-1976 y 1983-1993).  
 En la primera de ellas se formularía, desde Hidronor, una agenda básica de 

                                                 
55Hidronor SA subsistió con sus oficinas en Buenos Aires y en etapa de liquidación hasta finales de la 
década de 1990. Pichi Picun Leufu se privatizó sin terminar, siendo concluida por su concesionario.  



 18

problemas a resolver56, entre los cuales se encontraban la prioridad del abastecimiento 
de energía eléctrica y las tarifas preferenciales para la zona del Comahue, la legitimidad 
del derecho a las regalías por parte de las provincias poseedoras del recurso y el apoyo a 
toda iniciativa provincial -del sector público o del privado- tendiente a la radicación de 
industrias de alto consumo energético como factor vital para el desarrollo de la zona. 
Asimismo, se propiciaba la realización de planes de forestación, de siembra de 
salmónidos y la instalación de una planta de fertilizantes y plaguicidas. Se preveía un 
plan de aprovechamiento integral de suelos mediante riego, tendiendo a optimizar la 
utilización del agua. 
 Consecuentemente con estas intenciones, se acentuaría en esta etapa la 
comunicación de la empresa con los gobiernos provinciales y con las instituciones 
públicas y privadas de la zona, política que en sus inicios contó con el apoyo de la 
Secretaría de Energía de la Nación. Esto se tradujo en la firma de convenios con las 
provincias de Río Negro y Neuquén mediante los cuales Hidronor cedía el uso gratuito 
y precario de fracciones de tierra en la zona perimetral del lago Ezequiel Ramos Mejía -
formado a partir de la construcción de la presa de El Chocon-, con destino a su 
forestación y aprovechamiento turístico57. También con fines forestales se entregarían 
tierras a la Confederación Económica de Río Negro –CERN- sobre la margen derecha 
del lago58. 
 Asimismo, se convino con la Universidad Nacional del Comahue la creación de 
un organismo de investigación sobre problemas agropecuarios en zonas bajo riego, 
denominado “Instituto de Riego y Producción Animal” –IRPA-, que tendría por objeto 
contribuir al desarrollo de la irrigación y colonización de una importante superficie en 
base a la regulación conseguida con los embalses del Complejo Chocon-Cerros 
Colorados. El mismo funcionaría en Cinco Saltos, en la provincia de Río Negro, y 
ambas partes colaborarían con personal, equipo y financiamiento59. También con dicha 
Universidad se firmaron convenios referidos a la creación de estaciones de hidrología y 
piscicultura para la conservación de especies de salmónidos en el lago Ezequiel Ramos 
Mejía60. 
 Se proyectó la creación dentro de la empresa de una Gerencia de Desarrollo que 
colaboraría con los proyectos de radicación industrial, avalando la obtención de 
financiamiento, en especial de industrias electrointensivas. Con idénticos fines se 
encargó al Consejo Federal  de Inversiones un estudio sobre las posibles instalaciones 
industriales en la región que implicasen alto consumo eléctrico61. Asimismo se propuso 
prestar apoyo al aprovechamiento integral de suelos mediante el riego –particularmente 
en el valle inferior del Río Negro-, promoviéndose la creación de la Gerencia de 
Irrigación con vistas a un proyecto integral de colonización62. Durante esta etapa se dio 
también el paso inicial hacia la descentralización de la empresa mediante la compra en 

                                                 
56Conferencia de prensa del Presidente de Hidronor S.A., Dr. Alberto E. Assef, realizada en Neuquén el 
1/12/73 (Archivo personal del Dr. Assef). 
57Diario Río Negro, 25/01/74. 
58Diario Río Negro, 13/02/74. 
59La Nueva Provincia, Bahía Blanca, 25/12/74. 
60Diario Río Negro, 1/03/74. 
61Desde principios de marzo de 1974 comenzó a circular este estudio en un extenso volumen en el que se 
analizaban las siguientes actividades industriales electrointensivas: beneficio de cobre, siderurgia, 
magnesio metálico, concentración del mineral de tungsteno, ferrotungsteno y tungsteno metálico. El CFI 
indicaba tamaño y localización que consideraba viables para cada una de estas industrias. (Síntesis del 
Estudio del CFI, publicado en  Sur Argentino, Neuquén, 30/03/74).  
62Información proporcionada por el Dr. Alberto Assef en entrevista en profundidad, Buenos Aires, 
16/12/87. 
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la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro, de un espacio físico para el 
funcionamiento administrativo en el área de las obras. Las nuevas oficinas fueron 
oficialmente inauguradas el 26 de enero de 197463. 
 Como oportunamente se dijo, muchos de estos proyectos y convenios no se 
concretaron en virtud de las diferencias planteadas entre las conducciones de Hidronor  
y de la Corporación de Empresas Nacionales. Posteriormente, hacia fines de 1975, se 
produciría un nuevo acercamiento a estas cuestiones a partir de la formulación de un 
“Programa de Relaciones Regionales”, elaborado por un equipo de profesionales de la 
Universidad Nacional del Sur de la ciudad de Bahía Blanca. El objetivo fundamental de 
este estudio era analizar la posible complementación de los distintos roles que implicaba 
el aprovechamiento integral del recurso. De esta manera, “no sería necesario concebir a 
Hidronor S.A. como una corporación de desarrollo sino como una empresa tal cual se la 
ha creado, dedicada al cumplimiento de su objeto principal, pero induciendo como 
consecuencia de él en forma planificada y conciente el desarrollo de la región asiento de 
su explotación”64. La interrupción del período democrático y el consecuente cambio en 
la política gubernamental en la materia provocarían, como vimos, la paralización de 
estos proyectos. 
 Como ya se adelantara, el marco político nacional en que se inició la etapa de 
apertura democrática de 1983 se corresponde nuevamente con la expresión, desde 
Hidronor, de una mayor intención de acercamiento a la problemática regional. En tal 
sentido, se retomarían a fines de ese año las propuestas y proyectos planteados en la 
etapa anterior, concretándose la postergada creación de la Gerencia de Intereses 
Regionales en septiembre de 1984, con sede en la ciudad de Cipolletti65, conformada 
por una serie de áreas -Agronómica, de Estudio y Manejo Ambiental y de Planificación 
Socioeconómica- de las cuales dependerían diversos proyectos tendientes a minimizar 
los efectos negativos de las obras sobre la región y a maximizar sus beneficios. Se 
iniciarían, en consecuencia, estudios referidos a la evaluación de los impactos 
ambientales, físicos y sociales, provocados por las obras, y al control y manejo de las 
cuencas en que operaba la empresa (elaboración de un sistema básico de información 
cartográfica, tareas de monitoreo del Laboratorio de Controles Ecológicos, estudios de 
degradación de tierras y dinámica ecológica en las cuencas, programas de piscicultura, 
rescate arqueológico en las zonas a inundar, etc.). Asimismo,  se pondrían en marcha 
estudios y proyectos referidos al relevamiento socioantropológico de las poblaciones a 
relocalizar, programas de mejoramiento de la calidad de vida en las radicaciones en obra 
y asentamientos aledaños, planes de forestación, diagnóstico de los sistemas de 
producción bajo riego en el área, formulación y evaluación de proyectos de inversión, 
etc. Sin embargo, muchos de estos proyectos permanecieron inconclusos a causa de la 
falta de una definición clara respecto del rol que debía desempeñar la empresa en los 
aspectos regionales, lo cual siguió generando criterios encontrados dentro mismo de 
Hidronor y en su relación con el entorno regional. 
 No obstante, puede sostenerse que el Manual de Gestión Ambiental, producido 
según vimos por iniciativa de la Secretaría de Energía en 1987 con la participación de 
representantes de la empresa, brindaría el marco institucional adecuado para la 
                                                 
63Diario Río Negro, 27/01/74. Cabe acotar que a principios de 1972 se había adquirido con ese fin un 
terreno en Colonia Valentina (cercano al Aeropuerto de Neuquén), iniciándose los estudios 
arquitectónicos pertinentes y decidiéndose en esta etapa su instalación en Cipolletti (La Nueva Provincia, 
Bahía Blanca, 14/04/72; Revista  Información Argentina, febrero 1972), 
64Hidronor S.A., “Programa de Relaciones Regionales”, Documento Nº 1, Bahía Blanca, Enero de 1976, 
p. 24 (Archivo personal Ing. Antonio Federico).  
65Más tarde, en diciembre de 1986, se concretaría el traslado del domicilio social y centro de la operación 
comercial de la Empresa a la misma ciudad de Cipolletti. 
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definición del alcance concreto de su intervención y competencia en el tema regional, a 
través de una planificación integral concertada con los gobiernos municipales, 
provinciales y nacionales. A partir de ello, los organismos responsables de los proyectos 
y obras hidráulicas de generación de energía deberían desarrollar la gestión ambiental 
desde la etapa misma de evaluación del recurso, contemplando su aprovechamiento 
múltiple. Ello implicaba no sólo la realización de estudios técnicos para el conocimiento 
del medio natural y socioeconómico, sino además la fijación de metas y estrategias a 
implementar para impulsar el desarrollo de la región a partir de las obras. Esto no 
significaba asumir la responsabilidad global del desarrollo, aunque si los efectos 
específicos derivados de la construcción y explotación de las mismas66. Se entendía, en 
ese sentido, que el tema del desarrollo integral de una región era una cuestión 
estructural más compleja, con objetivos más amplios, que requería de una planificación 
que involucrase a todos los actores sociales del área, no pudiendo ser competencia 
directa y exclusiva de una empresa. Puede decirse que documento reflejó la definición 
más clara con respecto a las funciones que Hidronor -en tanto empresa constituida con 
un objetivo social definido cual era la producción hidroenergética- debía asumir en la 
región que era sede física de sus aprovechamientos.  

 Con referencia al control de crecientes67, la regulación del caudal de los ríos en 
épocas de crecidas o estiajes de los mismos estuvo garantizada por las obras 
construidas, aun cuando trajo aparejado otro tipo de inconvenientes para la producción 
regional y las poblaciones ribereñas, las que se vieron afectadas por un mayor o menor 
escurrimiento del agua de los embalses, lo cual provocaba problemas de erosión, 
elevación de la napa freática, salinización y dificultades en la captación de agua para 
riego y consumo. La privatización de la empresa interrumpió las iniciativas encaradas 
en la década de 1980 para solucionar estos temas  
 Ligada a la capacidad de regulación de los caudales de los ríos estaba la de 
ampliar el área irrigable y, con ello, las posibilidades productivas de la zona, en especial 
las de los valles existentes a lo largo del río Negro. La reiterada enunciación que desde 
los inicios se hiciera con respecto a la posibilidad de incrementar el área irrigable hasta 
1.000.000 de hectáreas como objetivo prioritario de las obras a construir, fue siempre 
interpretada a nivel regional como una realidad a concretar por la empresa. Ello generó 
una serie de expectativas que con el correr del tiempo se convirtieron en un reclamo 
permanente por lo que se entendía era un beneficio para la región no cumplido. No 
obstante, cabe consignar que la empresa aseguraba a la región la provisión del agua 
necesaria para el riego de las áreas en producción, permitiendo –ante profundos estiajes- 
los consumos a esos fines aguas abajo, aún en desmedro de la producción energética, 
situación que se modificaría a partir de la privatización. En diciembre de 1987, al 
aprobarse el Manual de Gestión Ambiental ya citado, el riego sería conceptualizado 
como uno de los tantos aspectos a contemplar en el “Programa de usos múltiples y 
desarrollo inducido”, con el fin de maximizar los beneficios derivados del impacto de 
las obras sobre la economía regional, para lo cual deberían delimitarse las respectivas 
                                                 
66Secretaría de Energía de la Nación, “Manual de Gestión Ambiental”, Buenos Aires, 1987:11-12.  
67Dadas las principales características productivas de la zona -fruticultura intensiva bajo riego-, el 
problema de las crecientes de los cursos de agua que integran la cuenca del Río Negro ha tenido 
históricamente un alto grado de significatividad. Cabe recordar la creciente máxima registrada en el año 
1899 cuando el caudal de ese río alcanzó, según datos estimativos, a unos 9000 m3/s. Tal aumento, 
motivado por la superposición parcial de las ondas de crecidas de los ríos Limay y Neuquén, inundó 
prácticamente todo el Alto Valle, el Valle Inferior y parte de Valle Medio del río Negro, afectando 
seriamente a los asentamientos poblacionales de sus márgenes. (MALINOW, Guillermo, 1987,“Las obras 
hidráulicas del Comahue. Efectiva protección para el valle del río Negro”, Documento de Trabajo, 
Cipolletti, Centro de Documentación de Hidronor S.A.) 
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áreas de responsabilidad de la Empresa, de las autoridades provinciales y de otros 
organismos intervinientes68. 
 Con respecto a la provisión preferencial de energía a la región del Comahue, 
cabe consignar que la empresa no podía decidir libremente el destino de la producción, 
función que quedaba bajo la órbita de la Secretaría de Energía de la Nación. Tampoco la  
fijación de tarifas era resorte de la misma. No obstante, las leyes de concesión a 
Hidronor preveían el suministro de energía prioritario y subsidiado a la región del 
Comahue, que se haría extensivo a todo el territorio patagónico al sur del paralelo 42 
(Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego) en cuanto se interconectase el Complejo 
Hidroeléctrico del Limay Medio, según lo establecido en la ley Nº 23.411 que otorgaba 
a Hidronor S.A. la concesión de dicha obra. A la fecha de la privatización, el volumen 
entregado a la región Comahue era de aproximadamente el 20% del total anual 
generado. El principal usuario de la energía producida era otra empresa estatal que ya 
no existe –SEGBA-, proveedora del servicio en el Gran Buenos Aires. 
 
7. La privatización y sus consecuencias 
 
 La privatización de Hidronor en el período 1992-1993 fue un indudable negocio 
para los capitales privados69. Se trataba de una empresa con una historia de veinticinco 
años en los cuales se habían construido nueve emprendimientos hidráulicos, cinco de 
los cuales generaban a esa fecha alrededor del 40% de la energía del país. La empresa 
estatal había demostrado, pese a la creencia generalizada respecto de la inoperancia de 
las mismas, una alta eficiencia operativa y rentabilidad económica. 
 El proceso de privatización de Hidronor se realizó en un marco de flexibilidad 
que pretendía facilitar el negocio privado70. Por tal motivo, las exigencias ambientales 
fueron obviadas, salvo cuestiones muy puntuales, a favor de la posibilidad de obtener 
una buena oferta, lo cual no era necesariamente así dada la segura rentabilidad de la 
generación hidroenergética cuando ya las obras –con la sóla excepción de Pichi Picun 
Leufu- habían sido construidas por la empresa estatal y se encontraban en actividad . 
Tampoco se fijaron normas claras respecto de la responsabilidad del Estado nacional y/o 
de los gobiernos provinciales en la gestión ambiental y su financiamiento. De esa 
manera, “...las responsabilidades se diluyeron o, en última instancia, las debía asumir el 
Estado concedente en un futuro incierto o, lo que es lo mismo, la sociedad en su 
                                                 
68Secretaría de Energía de la Nación, “Manual de Gestión...”, op. cit., p. 119. 
69El monto de las concesiones privadas rondó los 1.500 millones de dólares, a los cuales se sumó una 
deuda de 517 millones que la empresa mantenía con la Banca nacional, para un negocio que significaba 
un ingreso bruto del orden de los 350 a 400 millones de dólares anuales. Es decir que las cuatro empresas 
concesionarias pagaron un total de 2.017 millones de dólares por un lapso de concesión de 30 años, 
recuperando la inversión bruta realizada en los primeros 6 años (DE JONG, Gerardo M., 2001, 
“Degradación ambiental: la experiencia de la privatización de la generación hidroenergética en la 
Patagonia argentina”, en X Congreso de la Federación  Internacional de Estudios sobre América Latina y 
el Caribe –FIEALC-, Academia de Ciencias de Moscú, Rusia, 25 al 29 de junio, p.3-4). 
70El proceso de privatización de Hidronor fue instrumentado por las leyes 15.336, 23.696 y 24.065 y el 
decreto nº 287 de 1993. A esos fines se constituyeron cinco sociedades anónimas, cada una de ellas 
correspondiente a un emprendimiento, llamándose a concurso público internacional para la venta del 59% 
del paquete accionario. Hidroeléctrica El Chocon S.A, fue adquirido por Hidroinvest S.A., consorcio 
internacional liderado por la empresa nacional de electricidad de Chile y capitales estadounidenses. 
Hidroeléctrica Cerros Colorados S.A., quedó en manos de Patagonia Holding S.A., integrada por SACIF, 
Louis Dreyfus & Cía. Ltda.. S.A. y Dominion Generating. Hidroeléctrica Piedra del Aguila S.A. fue 
concedida a Hidroneuquén S.A., integrada mayoritariamente por capitales chilenos, canadienses y 
norteamericanos. Las acciones de Hidroeléctica Pichi Picun Leufu fueron adquiridas en su totalidad por la 
empresa Pérez Companc S.A. –PECOM-  y posteriormente transferidas a Petróleo Brasileiro –
PETROBRAS S.A.-  



 22

conjunto, pero en ningún caso el concesionario”71. Se  desconocía así el tratamiento a 
favor de la protección ambiental establecida en el Manual de Gestión Ambiental 
elaborado en el año 1987 y convertido en obligatorio en el ámbito nacional por ley 
23.879 del año 1990.  
 La privatización de Hidronor fue acompañada, como se dijo, por la creación de 
dos organismos específicos: la AIC y el ORSEP-Comahue con el objeto de ejercer el 
contralor de los emprendimientos privatizados. Sin embargo, la complejidad de los 
problemas a solucionar, la cantidad de actores intervinientes y la superposición 
jurisdiccional de representantes nacionales y provinciales, tornó ineficiente la capacidad 
de los mismos para ejercer un control adecuado de la actividad privada72. 
 No puede desconocerse que, más allá de la eficacia demostrada por los 
emprendimientos privatizados en cuanto a la generación de energía, en los últimos años 
se ha descuidado el manejo ambiental y se han producido transformaciones no siempre 
benéficas para la sociedad regional. Entre otras, cabe mencionar la dependencia que 
afecta al riego respecto de los caudales excedentes, la desestabilización de las riberas 
con la erosión de las costas, la elevación de la napa freática y la salinización de los 
suelos, la pérdida de áreas productivas y el impacto sobre las áreas urbanas y el mercado 
laboral.  Mientras que la empresa estatal tomaba medidas, seguramente perfectibles, 
orientadas a solucionar los principales problemas derivados del aprovechamiento 
integral de la cuenca de los ríos norpatagónicos, los nuevos concesionarios desconocen 
el problema. El accionar de las empresas privadas que controlan la generación de 
hidroenergía, sin un marco regulatorio adecuado y eficaz, da cuenta de un criterio de 
rentabilidad exclusivamente económico y ajeno al contenido social que debe guiar la 
rentabilidad de las empresas públicas. 
 Por otra parte, cabe consignar que en la última década la inversión de los 
capitales privados en los emprendimientos hidroeléctricos ha sido prácticamente nula, 
privilegiándose en cambio los proyectos térmicos por el menor costo unitario de 
inversión como producto de la incorporación de nuevos equipamientos73, la 
disponibilidad de gas y los precios relativamente bajos de este recurso –que por otra 
parte, cabe agregar- no es renovable-. La rapidez de la instalación y puesta en servicio 
de las centrales térmicas favorece, además, una pronta recuperación del capital 
invertido.     

                                                 
71DE JONG, Gerardo M., op. cit., 2001:2. 
72Ibídem, 2001:7. 
73MURILLO, M. Victoria y FINCHELSTEIN, Diego (2004), “Privatización y poder de mercado: el caso 
de la generación de energía eléctrica en la Argentina”, Desarrollo Económico, vol. 44, nº 173, abril-junio, 
Buenos Aires, IDES. 
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